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DK I A PROVINCIA DE LEON. 
¿e suscnlje a t^te periódico en ía Itetiacciou, casa -loSÉ GUNXALRZ llBimNim,—-ctille dn L a Wat^ria, n;" "7.—á 50 reales aem-istre y itO al trimestre, 

pagadvá antictpMíiüs Los ajirinctü.s ¡se i t i j ier t r i rHri a titmño real ittiea para loá suscr i tor t íS y un rual linea para los que no lo sean. 

/.«/•//« /fue las Á h tOín y SecrfOmas rfcibiit los nnmerox d<>l fhlr t tn 
Viif «w'm/mif / f f f i ul thxtritn, (tisfioinlrán //»* (ijc un tjrtnptnr a i el sitio Ue 
costumbre, Uonne pvnn-itttcrrá /KISM H rrvibo 'leí número st'inifHtr. 

fas Secret'iriim etti'ltirnn He enmermr Ins'Rtkliws•C'tttcciónnilos ordena-
dimentepara su eneuti<l«rn<teion que deberá i¡icirsa cail>i atin. 

PARTE OFICIAL. 

GOIUUUN-O UE PROVINCIA. 

DON VICEMTE r.OB T, Gobema-
ilor civil ile la provincia ele. 
ele. 

H¡igo saber: que por D. S;tlus-
ti.-mo Pinto, apoderndo f)e D; Juan 
.Antonio Martínez Zapioo, veoir.o 
ilu la parroquia de Turielíos, resi-
ilüiito en diolio punto, provincia 
ile Aál.ui-ias., ele edad de treinta y 
iwbo ailo.3. profesión industrial, 
estillo soltero, se. ha presentado 
en la -euuiou de Fomento de este 
Gobúírno do provincia en el día 
nueve del. mes. de. Noviembre. íi 
las once menos cuarto de su raí-
llana una solicitud do registro 
pidiendo cien pertenencias de la 
mina de ploino argentífero lla
mada Belén, sita en - término co
mún del pueblo do Valdefrancos, 
Ayuntamiento de 8. Esteban de 
Valduoza. al sitio de arroyo de 
Valcabido, y liúda al N. con el 
cerro d i Jbanilla, al S. con sen
da do Va! lela-ioba-s, al E. y O. con 
el ai'rüyj de Valcaba.lo; hace la 
designa 'ion ilu las. citadas cien 
perie i.- icias en la forma sijuieu* 
tes: ÍSO u i i i lM .»>•• punto de p ir 
ti.la el arroyo • ^alcabado que 
es el sitio cu q .. ¡e llalla la mi
na: des lo él se meilirán cinco 
mi l nieimi al E. oíros cinco mil 
al U. i-:neo mil metros al S. y 
el inisici) número de cinco mil 
metros u! tf. con lo que quedan 
Cormi lo t:¡ cuadrado de las cien 
pertene cías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar.es-
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 

lie admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio ile tercero:.loq le.se.anun
cia por medio del pr.ssente para 
queen el término de sesenta illas 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este-
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicita
do, según previene el articulo 21 
déla ley de minería vigente. León 
0 de Noviembre de 1870.— Vicun-
te bobit. 

Hago saber: Que por D. Juan 
de Dios López, veeino'de León, re
sidente en dicho punto, plazuela 
de Serradores núm. dos, de edad 
de sesenta y tres años, profesión 
propietario, estado viudo, so lia 
presentado en la sección de Fo
mento do este Gobierno de pro
vincia en el dia doce del me-i de 
Noviembre á las once y cuarto de 
su mañana una solicitud d¿ re
gistro pidiendo cuatro pertenen
cias i U la mina (le galena argen
tífera llam ida Tesoro ile Valca-
bailo, sita en término realengo ó 
monte común del pueblo de San 
Bartolomé de Valeabado, Av un
tamiento de 8. Esteban de Val-
du.'/.a, al sitio de arroyo de Vnl-
cabado, y linda al l l . y Ü. cuu 
arroyo de Valeabado, al S. con ol 
alto de la senda, al N. con bos 
que del Uhauillo, al S. con el ar
royo de Valdelasebes y S. O. con 
sania del Tordo: haco la designa
ción de las citadas cuatro perte
nencias en la forma siguiente: tío 
tendrá por punto de partida el 
ángulo 3. de la casa mas moder 
na ó situada mas O. de las do-; 
que allí existen, desdo él se mo-
dirán en dirección al N . cuaren
ta grados, 0. ciento cincuenta 

metros, y en la opuesta ó sea S. 
cuarenta, E. cincuenta itntros, 
en la de.ostecuireuta grados, N . 
cien metros y otros cieuto en la 
dirección opuosta. 

Y habiendo hecho constar es
te iu teresado que tiene realizado 
el depósito provenido por la ley, 
he admitido por .decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio' da tercero: lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contalos desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus opjsiciones los qae 
se consideraron con derecho al 
todo o parte del terreno solicita 
do, según previene el art. '¿i de 
la ley de mii.eria vigente. Leo» 
12 de Noviembre de 1870.— l'tcen-
le Lobit. 

0E LAS OFICINAS IIK UAClSNlJA. 

AUMlNISTlíACION KCONÓMICA DIÍ LA 

IMIOVI.VCIA DE LKU.N. 

Secciim ile Arlmi'ñ-'tniciiHi.-—Neiíodudo 
ili- l.dwi'ns 

fin la Gaceta doldia Sdolac-
h n l , núm. 312, se halla inserto 
el anuncio SÜ.-MÍ "iit": 

«Dirscoion general de lien ta i . 
—Si.mdo feriado el dia 2b del 
corriente, sefial-ido para la subas
ta que debe colebi'arso en esta Di
rección general con objeto do 
contratar la adquisición de 11 
millones do klld^ramos de hoja 
Virginia y kontuky con destino 
á las Fabricas de Tabacos del 
Reino, so anuncia para conocí 
miento de la' personas que deseen 
tomar parte en la licitación, que 
dicho acto tendrá lugar en e l d U 

21 de este mismo mes. Madrid 7 
de Noviembre de 1870.—Él Di
rector general, Lope Gisbert.» 

Loque se anuncia en este pe
riódico otioial para los indicados 
fines. León 10 de Noviembre de 
1870.—El Administrador econó-
mico, Julián Oitrcia Hitua, 

Siicc'wn general.—Negociatl» i 
Uría. 

Sscr 

En la Secretaría de esta d j -
pendencia hay ejemplares al pre
cio de 25 céntimos de peseta, d» 
la tarifa de franqueo de toda c í a . 
se do correspondencia, que forma
ron los Sres. Torres y Carmena, y 
cuyos datos son de reconocida 
utilidad para el público y para 
los ospondoros do los sellos de co • 
iiiunicaoioncs, á quienes la Di 
rección del ramo recomienda su 
adquisición. Lein 12 de Noviem
bre de 1870.—Julián García Itivas. 

m LOS AYUNTAMIENTOS. 

A/c^ldia cimsfiluciona! de 
Alvares. 

Terminutlo el repartiiniitnto 
general para cnltrlr ••! e o n ü n -
genle piviv ii'dal )' mu iicipat, 
único ui'idio que encentró el 
Ayunlamientii y Junta municipal 
para dicho ob eü), se anu .cía al 
publico oim su inserción en el 
llolelin oficial a fin de que los 
üomi'ilmventes, así vecinos co'iii» 
forasteros, puedan reclamar do 
agravios presentmdose cu la Su-
cretui'ía en donde estará de ma-
nifieslo por término do 8 dias 
:i contar desde l.i iiisdinou de ost.f 
anuncio en el IJolclinjpues I c rmi -
nados no se oirá de agravios, u n i l 
hue los baya. Alvares 8 du No-



— 2 _ 
siembre de 1870. —El Alcalde, 
José Antonio Alonso. 

AUMia constitucional de 
Mantilla de lat Muías. 

Por el Ayuntamiento de esta 
villa j su junta municipal se ha 
creado una plaza de Médico-Ci
ruja no de l . ' c a se , con la do
tación anual de dos mil quinien
tas pesetas pagadas por trimes
tres de los fondos municipales, 
bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Los aspirantes á ella d i r ig i 
rán sus solicitudes con la docu
mentación de servicios y méritos 
al Sr. Presidente, dentro del tér • 
mino de un mes i contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid. Mansilla 10 
de Noviembre de 1870.—El A l 
calde, Eugenio García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañun. 

A los 15 días después de la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la pro -
vincia, la junta pericial de este 
Ayuntamiento se propone recti
ficar, con la mayor exactitud, el 
amillaramienlo que ha de servir 
de base para la derrama de la 
contribución territorial en el 
próximo año económico de 1871 
ul 72: en su consecuencia, se pre
viene a todos los hacendados asi 
vecinos como forasteros del mu
nicipio presenten en la .Secreta
ría de Ayuntamiento, y en citado 
término, las relaciones de cual
quiera alteración que hayan te
nido en su riqueza; pues pasado 
sin que lo verifiquen, la referida 
junta obrará con sujeción á los 
datos existentes en citada Secre
taria, y en caso de duda sobre 
el terreno y á costa de los ocul
tadores, parándoles en este caso 
todo perjuicio. Villamañan S de 
Noviembre de 1870.—Miguel 
Curro.—P. A . D. L . J,—Anto-
i i i . del Valle Cadenas, S. 1. 
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BE LOS JUZGíAD'Jf?. 

Licenciado 0. Francisco Montes 
ifayo, /u«z de primera instan
cia di esta ciudad de león y 
su partido. 

Hallnndome instruyendocau • 
sa criminal (Je oficio en averi-
gimcíon dei autor ó autores del 
robo ejecutado en la iglesia par
roquial del'p.ueblo de Uiosecj de 
Tupia, la noche del cinco del cor
riente, consistente en un «opon 
de plata dorado por la parte in
terior, cincelada su cubierta, re
matando est'i con u m erncecita. 
y en eila la imagen del Redentor, 
su peso seis onzas próximamente, 
una corona de plata sencilla dsl 
niño Jesús, su peso dos onzas 
próximamente. Una concha de 
plata lisa, para el Santísimo. Los 
fondos del cepillo de ánimas que 
gradúa al pnrroco en doscientos 
ochenta reales. 

i'-n su virtud, encargo á los 
Jueces municipales, deslacamen-
Usde la Guardia civi l y deuv'is 
dependientes de justicia, prac
tiquen activas y eticases diligen
cias, p ira lograr la captura da 
los autores del robo, remit ién
dolos caso de ser hübidos á dis
posición de este Juzgado, asi 
como las alhajas robadas, de
mostrando toda actividad en 
averiguación del hecho. 

Dado en León á 8<Je)Vovieni-
bre de 1870.—Francisco Mon
tes.—Por mandado de S. í>., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito CínínrtiUrio de Oviedo. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado I.«— 
Anuncio.—Se halla vacante en la 
facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago la cátedra 
de anatomía general y descriptiva 
dotada con eUueldo anual de tras-
mil pesetas, la cual ha de proveer.;* 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 227 de la ley da 
9 de Setiembre de 1857, y en el 

del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los catedráticos sa-
pernumerarios de • la misma fa
cultad, los numerarios d» otro* 
distritos, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de 
la ley, siempre que lo sean por 
oposioion y estén adornados dett 
titulo correspondiunte. lleva-ndo 



psr 1» ménes tres aííos en la en 
señanz». Los aspirantes dir igir ía 
sus solicitudes documentadas al 
Kector de la Universidad de San
tiago por conducto del Decano ó 
Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improro-
gable de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Según lo dispuesto en 

.el art 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe publi-

.carse en los Boletines oliciales de 
las provincius y por medio de 
«dictos en todos los estableoiraien 
tos públicos de-anseilanza de la 
Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el 
presen!:!. Madrid29 deSetiembre 
de 1870.—151 Director, Manuel 
Merelo.—Sr, Rector de la Uni
versidad de Oviedo.—Es copia.— 
E l Eector, León Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 1,"— 
Anuncio.—Se halla vacante en la 
facultad de medicina de la Uni
versidad de Valencia, lacátedra de 
Preliminares clinicos y Clínica 
médica, dotada conelsueldoanual 
4a tres mil peseta*, la cual ha 
de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 227 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.' 
del lieglaruento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los oatedráticos nu
merarios de otros distritos, los su
pera umerarios, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de 
la ley, siempre que lo sean por 
«posición, y estén adornados Jel 
titulo correspondiente, llevando 
por lo menos tres ailos en la en-
seítanza. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Kector 'de la Universidad de Va
lencia, por conducto del Decano 
ó Director del establjcimiento en 
«[uo sirvan, en el plazo improro-
gubledeun mes acontarse desde 
Ja publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Según lo dispuesto en 
el art. 41 del exprísado reglamen
to , este anuncio debe publicarse 
en los Boliitines «ficiales de todas 
las prorinoias y por medio de 
edictosen todos loiestablecíinisn-
tos públicas de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que asi s« verifiqu» 

desde luego sin más aviso que el 
presente. Madrid 29 da Setiembre 
de 1870.— i l Director general, 
Manuel Merelo.—Sr. Rector do 
la Universidad de Oviedo.—Es 
copia.—EIKector, León Salmean. 

DIRECCION fiENGIUL DE 
AUT1LI.ERU. 

Xtltaia.—Mweslmia di — 
DebiifiMo proveerle por oposición una 
plaza i|Uí i «sulla vacante cu la M lesli aiiza 
ileSuvilh.di; primer maestro mai|uiuisla. 
dulaila culi elsueldoanual (le 3.100 pese
tas y opcitn a ileredios pasivos, s» hace 
saber para conocimienlo de las pursuiias 
que deseen presentarse al concurso que 
tendrá tugaren dicholístablecimienloel 
illa 1S ile Enero de 1871, ante la Junta 
Facultativa ilel mismo, bajo las condi
ciones siéntenles: 

1 / Los aspirantes dirigirán sus so-
idludesal Excmo Sr. Director genera!! 
de Artillería hasta el dia 31 de Diciem
bre del conienle año, ilebienilo acompa
ñar copia legalizada de sus hojas histó
ricas, los que pertenecieren al cuerpo, 
y los que fueren paisanos, un cerlilicado 
de buena conducta espedido por la auto-
ridail local del pueblo de su naturaleza 
ó residencia, y otro en que acredite ha
ber trabajado como maestro ú operario 
en fibrina ó taller acreditado. 

2.' El examen versarástbre la parte 
teórica comprendida en la condición 3." y 
|a práctica que compremle la comlicion 4.' 
Be la parte teórica serán examinados 
ante la Junta Facultativa de la Maestran
za y en el propio local, limitándose las 
materias por los testos siguientes: para 
la Aritinética y Geometría Cortázar; para 
la parle iisica y mecánina practica, el 
Armengaud, guia de mecánica práctica, 
y pai a lo concerniente á las máquinas de 
vapor, el catecismo de los maquinistas y 
fogoneros, obra redactada por una comi
sión de Ingenieros en Lieja y traducida a I 
espaflol por F. G. Walgor, 

De la parta práctica lo serán en los 
talleres de cualquiera fábrica del cuerpo 
de lasque baya en Sevilla, donde se ei-
pedirá por el Detall una certificación 
que exprese por relación el concepto que 
ha nerec'nlo cada uno de los aspirantes 
con loscalilicalivns de mediano y bueno 
con tantos grados, partiendo dediez, que 
deben asignarse al minimun de bueno en 
la práctica de maquinista y con las mis
mas calificaciones en la práctica de ta-
eies.cujü documento será remitido a I 

Presidente de la Junta de la Maestranza. 
3 ' Las materias de que han de ser 

examinados teóricamente stiráu la* que 
comprende el siguiente programa; 

Aritmética.—Numeraciou escrita con 
decimales.=Operaú»nes coa los núme-
roseuleros. fraccionarios y decimales.= 
Sistema tuélrico decimal de pesas y me
didas, reduoieudo a él las anticuas es. 
pafiólas.=Uaices cuadradas y cúbicas de 
los uúiueros.=ltf|¡las de Ira: simple y 
compuesta. 

3 -
Gíomelria.^DcfiaicioaesSi'iieralesóe 

geometría plana y del espacio =Lineas 
superficie y volumen que constituyen la 
figura de un cuerpo.alinea en general, 
ángulos y paralelismo de dos lineas en 
un plano =Figuras geométricas planas. 
Trianguios.=Cuadriláleros y polisonns 
y nombres que loman en casos parlicil 
lares.—Medición de las superficies de 
eslas figuras. 

Del Ocnlo.--Definiciones Je las líneas 
liradas en el círculo.=.Mediila de la cir
cunferencia en función del radio.=Mtdi-
da del circulo. 

Lineas rectas que cortan un plano.= 
Angulos que forman varios planos entre 
si.=Poliedi'os en general y nombres que 
loman sus casos particulares. Volumen 
de un cilindro recio y ebltcuo y de un 
prisma recto y oblicuo—De una pirá
mide regular.=Dii un cono recio y vo
lumen de la esfera-

Presión de la atmósfera sobre un con -
(¡metro cuadrado.=La misma presión 
sobre una pulgada cuadrada déla medi
da inglesa—Altura del mercurio que 
hace equilibrio á una atmósfera.=Modo 
de conocer la existencia d»l vuelo eu las 
calderas. 

Formación del vapor—Evaporación. 
Manómetros de mercurio ó al aire l i -

bre.=Manómelros metálicos.—El de 
Burdnn.—El de Desbordes.— Delimclou 
de fuerza.—Masa.—Densidad.—Veloci
dad é inercia.=CenlriíS de gravedad. 
—El de un cuerpo p r ác l i c amen tH . 

Qoí se entiende por movimiento uni
forme y qué por movimiento variado.— 
Relecioues entre el espacio, velocidad y 
tiempo en un» y otro caso.—Trabajo me-
cánico.=Uniilades adoptadas para me-
ilírlo.—Cantiilad de movimienlo ó fuer
za délas masas en movimiento,—Fuerza 
viva.—Inercia.—Fuerzas centrales. 

Máquinas simples ó sean palancas.— 
Sorno.—Polea.—Plano inclinado.—Cu
fia y tornillo—Definirlas y expresar las 
relaciones entre la potencia y la resisten
cia en dichas máquinas. 

Teoría de eugranages y trazado prác
tico de los mismos.^Trasmisión del 
movimiento por medio de correas y po 
leas.—Relación entre las velocidades an
gulares de las poleas ligadas por correas, 
ósea calculo de las dimensiones délas 
mismas para producir el número de vuel. 
tas que se quiera en una sierra ú otro 
órgano relativo por minuto. 

Diferentes clases de rozamientos,— 
Qué se llama coeficitnle del rozamiento. 
—Modo de usarlos en los cálculos. 

Resistencia de los materiales de cons
trucción á la presión, fracción y fle-
slou.—Fórmulas de estas resistencias 
para hallar las de la cavilla, cuadrado de 
hierro, cobre etc. y la de los pies dere
chos y tirantes de madera. 

Maquinas de Vapor. 
Clasificación de las maquinas.—1.' 

ti'guu la tensión del vapor eu las calde
ras. - S,' seguu como obra eu el cilindro 
=I>escripc¡un detallada da la< calderas 

tuliulai es Parle ocupada pbr ¿! Í.T.:? 
las calderas.—Cámara de vapor:—Rela
ciones en qne suelen estar uno y otra 
volumen,=V iporizac¡on por hora, dan
do la razón .le eslas combinattones. 

Válvulas atmósfcrícis.—Dí desahogo 
del vapor.—De exlracciou.—De purga. 
—De aliraentacioo.—De los tubos del 
Va por — Da prueba ó indicadores del ni
vel de agua eu ¡as calderas. 

Del cilindro —Orilicws ó registros 
para la entrada ó salida del vapor.—Vál
vulas de escapi.—Llave de purga — 
Válvula de dislribucion con su caja — 
Einbolo—limpaquelado del émbo.o,— 
Union ile la barra con el émbolo. 

Umubas —Diversas especies de bom
bas.—A qué clase perlenecen las de all-
menlaclon de bis calderas. 

Limite de la tensión del vapor eu 
las calderas.=Aplicac¡ou de la férmuia 
« = l , 8 ( f i -1) Ü + 3, siendoe «Ies
pesor de las paredes de la caldera en 
milímetros; n el número de atmósfera ó 
lension del vapor, y D el diámetro de 
la caliera en melros.=Determinar e y 
Dsegun se den las oirás dos cantidades" 

Esplicacion y descripción de las 
válvulas de segui'iilad.=Calculo del 
peso que debe eqnl ibrar la presión del 
vapor «n dichas válvulas, dada la su
perficie de presión.=Por qué se ponen 
apareadas. 

Disposición do los tirantes eu las 
calderas.=Caleulo de la presión qne 
deben sufrir dada la tensión del vapor 
y la superficie de las placas de frente v 
de espalda para determinar el grueso de 
la cavilla. 

4." Práctica del maquinista que 
comprende: 

1. " Î a manera de disponer el car
bón en loa h(irnos.=Llevar bien les fue
gos—Arreglar el tiro de la chimenra. 
=nicer las purgas.=La Evacuación. 
=IJevar bien la alimentación.=EI uso 
de los maimnictros.=EI manejo de las 
válvulas de seguriilad.=Liis válvulas 
ulninsféricas.KHacer la limpieza de los 
tubos.—De las calderas—Evitar las in-
cruslaciones del iulerior de las mismas. 
=Moilode couie.var perfeclamenle se
cas las ciltleras «ramio no trabajan. = 
Modo de limpiar los hornos y las parri
llas.=L'impiar los tubos de las lubula -
res.=Hacer bien una junta.=Liinpiar 
y purgar las maquinas.—Ponerlas en 
movimienlo =Rugulijr la introducción 
del vapor en Ion cilindros.=P¡irar la 
maquina ^Fabricación de los mislies. 
=Pie3a estopal. 

2. " Armar, desarmar y empaquetar 
una pieza cualquiera de máquina, poner 
un remate ó un parche —Cambiar una 
plaucha ó un tirante de una caldera. 

3. " Ajuslar,centrar y nibelar con p»r-
faxiuu una pieza cualquiera de una má
quina de vapor tales como una eburaa-
i.'era, una válvula, un grifo, un embolo 
de bomba elo.= -olucar un tubo en las 
calderas tubnlarvs, esplicando el tn-idi» 
de uuirlosíi las placasds [r*:iU! y leas-



1ialila.=Tspar un luto que seta Kiloeii 
ilicha calJera. 

4.' Cuidado qun eiigsn las máqui
nas m miivimieiilo, por los reca lrnU-
roíanlos qui! oc.unen en los egoü, y mo
do do |ir(!Vi'HÍrl<is.=Lli.V(!s ó indiondo-
i M del nivel do â mi en las ca l i l en i s— 
Causis del uimmdu ó ilhuiiimciim do 
lirL-sion las calderas.=I)es(',('nso du la 
prisiun .leí vapor en las calderas por ba
jo de la almósfeia =['reca(loinnes quo 
debían adoptarse en esle caso.=l)i'sceii-
so respectivo del nivel do agua en las 
mismas.=Peliüro y preveiicioneí que 

deben Inmam cuando ociirM—.KaüBjo 
ile las válvnlaí de segniidad y prcrau-
clones nain abrirlas Escapes quo se 
prcsonlan a veres en las calderas y sus 
consecuencias en la aliiueiilacioii de lis 
mismas.--libiillicto'i iuinulltinsa.^Pre-
eaucioiRs que delien tomarse cu.iHdo 
ler.̂ a lugar y modos de prevenirla. 

Práctica de Talleres. 

Qm comprende: couocimiento y ma
nejo de las maquinas y útiles de un ta
ller de coiislnicrinn. 

líjercieio práctico de forja, temple, la-

j cualqni- r pieza que se <!< siuae. 
| Preparación ile la b 'riami'-iitit ocre-
j sana para eon.stiuir la pit7.a ipie se de-

termine. 
! formación del p:wii¡iiti'«lri de un ob

jeto detei iiiinado, espeeilicandit el mate
rial mas nmvenioiili- y i'l uemp» que se 
invertirá con los elenieolos de ipu: dis 
poniia. 

Hicer un croqois aeotailo de una de 
ias piezas ti (irjaiies'seiiri los de ititu ma
quina ó caldera, tiles como un piifo, 
una válvula, una cbninaeera non biirra 

ór íííDc.Tion nna purria deiosliornoíeffí. 
sacando ilel cruqnis un plano ex ictn IMII 
arrecio a escala para que |»iir él nit'-'U 
ejeeotarse la pie-/.a en los talleres 
vi la ¡0 di' Seliemlire di' 1879 =81 Oí 
mamianle Ti-nieuli' Secrelafid, Tonoleií 
de la Mier..=V ' 1! * 1!. Coi miel Diree-
lor^l'j-aiii'isco lís()ino=;) = K s eupia.- -
Dilección ^elierai de Ai lilleria. 

Ijie un JOSÉ t i . KKDONUO, LAI'LATKRU ' 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DS BIE.VES AC
CIÓNALES DE LA PROVINCIA. 

.Ile'acion do las adjudicaciones de Rienas Naciotm-
les acordadas por la Junta soperinr de Ven
tas en sesión de Si de Octubre útimo, y 
Dirección general de Propiedades, y derecbos 
de Estado, ú favor de los compradores qoe á 

contiuiiacioii s<i espresan, y a quienes debe ha
cerse la notificaciou adiniiiistraliva por los res
pectivos Alcaldes coostitucionales. al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25de Etiuro de 1867, 
p-ira lo cual se les reultteu con esta fecha las 
correspondientes cédulas, áfíu de que veriñqiieu 
el pago del primer pliiZo ea el térniiúo de 15 
dias 

Uaná te del 8 de Agosto de 1870. 

Clero.—Escribano Vallinas. 

Adjudicaciones del 24 de Octubre úilimo. 

Pesetns í¡s: 

N ú m . 4 8 . S 6 3 . Una heredad 
término de Bntneda y Aslorga, 
de Ja iglesia del 1.*, rematada 
por 1). .losó Gottzulea Prieto, 
vecino de Astorga. en. 

N ú m . á ü . ó i l . Otra i d . t é r 
mino de ¡-lo. Tomas de las 
Ollas, correspoimiu á Sta. Ca-
tulinn, reinaladn por-D. Manuel 
dai cia Vuelta, vecino de l 'ou-
t'err ida, en. , 

Núm.48.5T-2. Olra i d . tér
mino de ftii'cena del Rio, cor-
rosjiondid al Santísimo, rema
tada por D . Rosendo. .Martines 
(¡onzalez, vecino de Rárcena 
del l i io , en 

2 512,50 

2U82.;>0 

ÍST.SO 

Remate del 22 de Agosto de 1870. 

Clero.—^Escribano Hidal"-.o. 

•Sún).. -i5 970 del invenlano 
{•enera!. Una IteredaiUériniiio, 
de L a Ifítíieai, rore&ipo.'id'ió a l 
irabilild du Asloryn, runiatiula 
| io i ' l ) . José Latos Viilunrcu, ve
cino de La liañozn, en.. 

Nútü 4 i oáo . Otra id. té r 
mino de Regueras, diclta p ro
cedencia, rematada pup I) I g 
nacio Fresno, veei :o de La Bn-
ñeza%en. 

Núm. 48.353 Otra i d . t é r 
mino de ¡N'avianos y la ¡Sonii. 
(lela Cupellauiu do losMáflires. 
del primero, roinntada por don 
Ifraucisco Tesón, vecino de Na.. 
Víanos en.. 

8.-500 » 

'Mm. 48 331}. Oir.-t ¡d t¿r-
mino de Miñambres, de la Ca-
pellania de Sta. María la Me-, 
ñor, reinitada por I ) . Antonio 
Ferimiuleis' Franco, vecino de 
La Bañezi en. . 2.175 » 

Níirn. 48.357. Otra i d . lér-
minb de .Malilla y OIIMS, de la 
cofradía de Ntra. 'Señora del 
Rosario, rematarla por l>. Ig
nacio Fresno, vecino de La B.i-
ñeza en, . 7 3 0 » 

N ú m . 4 3 . 2 6 0 . Otra id . tér
mino de Santiliañez, de la Co-
manidad del Ciento, rematada 
por O. Victor Moya, vecino de 
Oatnpo Sanlibnñez en. . 1.112,30 

Núm. 45.507. Otra Id. ( l i 
dio término y proeedeuci.i, re
matada por I ) . Benito Alva-
rez, vecino de Campo Santi- | 
bañez, en. . 2.297,30 I 

Núm 48.Ó39. Otra ¡d tér- \ 
mino de Villarroañe, de la Ca- i 
po laina de S- Blas, rematada 
por D . Francisco Rodríguez, 
vecino de ViUarroanc en , . 1.J25 » 

Núm 48.oii0. Un prado 
término de Villasabariego. per. 
te.ieció á la Alisa de Alba de 
S. Isidro, rematado por don-
Manuel Palanca, vecino de V i 
llasabariego en. . 1.200 » 

Núm. 48.561. Una here
dad en Villarroañ;!, de la (Ca
pellanía de Ntra. Sra. del Ro
sario, reintada por | ) . Fran
cisco Rodríguez, vecino del 
mismo en. . 2.202,25 

Núm. 48.562. Un trozo de 
pradera en Sanlíbaflpz. de la 
Cníeginta de- X Isidro, rema
tado por D. Victor Moya, ve
cino de Campo y >ant¡l>aúez en, 1,627,30 

Núm. 48 384. Una Itere-
dad en Villasabariego, de ta 
Colegiata ''e S. Isidro,, remata
da por l ) . Fninoiseo García,, 
vecino de Villasabariego en. . 3.375 » 

Núti). 48.585. Un prado 
dielio lérinino y proeedeucia,. 
rematado por U . Antonio 'Ja-
ñon, vecino de Villigner en. . 1.515 » 

Núm. 40fi. Una casa y 
liiierl.t en. Coltunljri'iatio.s de 'a 
Capellanía de la Asunción,, re-
maladu. por I I . Clodomiro (Ju-
bílanís,. vecino de Columbria-
nos en. .. • 7,50 » 

¡\¡im. ÍS 50!). üua Jiere-
dad en Sto. Tomás de las Ollas, 
coi respondíó ,i las Animas, re-
inalada por I ) . Manuel («arela 
Buulía. vecino de Poid'erra-
da cu. . 126.2-5 

Núm. 48 570. Otra i d . en 
S. I'edro de las Dueñas, do la 
Obra pin de hiiéif.uias de ^a-
liagun, rematada por I ) . Vio 
toriano Borges, vecino de San 
I'edro Vakleraduey en. . 1 O'-YA » 

Núm. 48.574. Una 'viña 
lé r in iuode Saltagun, de la ou-
t'radía de las Animas, remata
da por l ) . Itauioo Tocino, ve-
eiuu de Saltagun en. . 551 ,2» 

PROI-IOS. 

Núm. 2.850. Un pedazo de 
pradera en Lugan, de sus 
propios, reimtada por don 
Quintín Viejo l.iéb.ina, vecino 
. e La Vecilla en. . 59 25 

Núm. 2.829. Un puerto en 
Prioro. ile sus propio-, rema-
lado por D Gregorio Fernan
dez, veoíno de la Red, en. . 1.725» 

T s e encarira ít los Sres. Alcaldes ennstitocio-
n-'iies cuiden se ejecute la notificneion por medio 
de sus dependientes, se devuelva el talón d.* les c é 
dulas á la Cnniisinu de veu t i i s , ílrin'tdo por los in^,-
resadosó los t,-stiiios i-u .--il caso, dt-blindo Levar un 
reinstru eu queso anote ei dia en'jue s i ' lince la 
notificación y en ei que se devuelve ó le C'iinisiou, 
como medio d e q u e se pueda coiaprnlo-r f acMuen t ' ' 
que se llenó este requisito pur su pnrte pala evitar 
(odj ri-sponsiibiiid'id. A mavur abuodiiniier.to, v 
con el fin de ijiiiler dudas y reiuoveriiifieultades, su 
insertan á c.mtiuoacion las disposiuioue» que him 
de ti nerse prest-lites. 

1.' de Uti.-c.-irá desde lueg-o al rematante en ei 
domicilio que expresó- en la subasta y si e.-te resul
tare cierto, se dejará una cédula recigieudo otra 
en que firma el interesado. 

í ' M a la primera dilicrencia no fuere hallad,i, 
la cújuta se f - ;r.-ir»ni a t » ni'ijjer, li¡}os-, criado» 
o dependientes, y si iiiuir'iiui de estos se presentare 
se il-.l-a al Vi-Cllm mas inuu'dialo. 

3 ' Kl Comisionado (ibiiMil.-u to el auxilio d"l 
Goljern^dor, s í e s preciso, barí que las cédulas s... 
reiuliiin al Alcalde respecnv-n, p ira que eutresyiir 
una al interesaitu y eo su caso a los testigos y de
vuelva la otra eu. el ténutuo ti.' tres dias. Cu» U fie
ma de li.tl>jrse recibido el original. 

i . ' Cu.-iíiiti al^unu-de Jos testigos de abono re • 
sida en lae ipital.se entregara desde luego la cé-
dnln á este pira que la haga..llegar al interesado. 

S ' En las cédulas S i ba deespresar la f-'clia en 
que se eutregiiu, y cuando..los que las recojan ruk 
sepan línnar. susCr ib i r i l l l la nota eu que est.i COUS-
t i - , dos testigos. Lei.n S tleK'iviembre de\$~t1¡.¿=& 
Cttinvinindo principal, Unmoa t". l'uga SttttUIl». 

i 


